
Recurso interpuesto el 8 de junio de 2015 — Jochen Schweizer/OAMI (Du bist, was du erlebst.)

(Asunto T-301/15)

(2015/C 270/42)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Jochen Schweizer GmbH (Múnich, Alemania) (representante: A. González Hähnlein)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI)

Datos relativos al procedimiento ante la OAMI

Marca controvertida: Marca comunitaria denominativa «Du bist, was du erlebst.» — Solicitud de registro no 13 250 865

Resolución impugnada: Resolución dictada por la Cuarta Sala de Recurso de la OAMI el 9 de abril de 2015 en el asunto 
R 3114/2014-4

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la OAMI.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009.

Recurso interpuesto el 5 de junio de 2015 — Airdata/Comisión

(Asunto T-305/15)

(2015/C 270/43)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Airdata AG (Leinfelden-Echterdingen, Alemania) (representantes: E. Niitväli y M. Reysen, abogados)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la Decisión C(2014) 4443 final de la Comisión, publicada el 13 de marzo de 2015, adoptada el 2 de julio 
de 2014 en el asunto M.7018 Telefónica Deutschland/E-Plus, en virtud del artículo 8, apartado 2, del Reglamento (CE) 
no 139/2004 (1).

— Condene en costas a la Comisión.
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